
Sesion 33.a estraordinaria en 22 oe Diciem~re oe 1902 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SU'JY.I:AEIQ 

Acta.-Se da lectura a la de 1" sc,ion anterior i es aprobada, ' 
-Cuenta: Mensaje de S. K el Presidente de la Hepú- > 
blica COll que ¡'omite los antcccdcutcs relativos a la solicitud / 
quc hacen los vecinos (le las subdelegaciones 13 i 14, 
Quehue i Chclin dEl departamento ele Castro, para que 
dichas subdelegaciones scan anexadas al departamento de 
Quinchao; Oficio de la Cá:nam de DillUtaelos con quc co
munica quc en sc,ion elel (lia 15 dc: ¡,resente ha elejido 
P!'csidcnte al se¡ior don Fl'olllcisco Javier Concha, primcr 
vicc-Presidente al señor don Agllstin .Edwards i segundo 
vice-Presidente al sellor don Maximiliano Espinosa Pica; 
Oficio de la otra '2>Ímara cou el que remite aprobado un 
proyecto de lei que autoriza al Presidente de h nepúbli, 
ea para que invierta las cantidades que en el pruyecto se de, 
tallan, en atender al P"go de contratos cuyo valor se cargó 
a partirlas variables del presupnesto de Marina de 1901 i 
'ille han sido satisfactoriamente ejecutados o csMn por 
terminarse: OfIcios de la misma Cámara COl! los que de
vuelve aprobados, sin IlJodificacion, el proyecto de lei qne 
lija las fnerzas de mal' i ticrm para 1903, i el proyecto 

citlltles de gracia incluidas o (lue EO incluyan 011 la rom-o
catoria de las presentes sesiones est.raordinarins. - El sej" r 
Hnllestcros hace algunas observaciones referentrs n lo o' lt
nido en el Sonado con motivo de un decreto dict¡,tlo l"'t' 
Su Señoría como .Ministro de Justicin, por el cual se 1I1iJ Ii

dal,a devolver al juez letrado de AlIeud, don Isaac f,i,-',
vich, ciertos sueldos indebidamente pcreibidos, <l e ('1'1' , ,) 

cuya legalidad ha confirmado la Corte Suprcnla "011 ];, 

Ecnteneia que a~aba de dictar al rrspecto.-1':1 sciior l:;¡, 
nos Luco pide que, a eontinuacion del proyccto de lei ,(1-
ke eonstl'uecion de líneas férreas pagando su ,'alor C'n 
hallaS emitidos eilpecialmente con cse objeto, se trate ti 1 
relativo a la constrnccion del ferrocarril trasan,Ello 1'" 
Antnco,-Termina(los los incidentes, se votan i "1'1'110],"11 

los indicaciones formuladas por Jos señores Rozas i Bar, n, 
Luco,-Por unanimidad so acucrda., a indicacioll ,lel ser "1' 

Errázuriz don ,lavier, considpmr desdo luego el l'l'oyc, ',) 
do lei que autoriza a S. K el l'residente el" 1<1 J:"i,"Lli", 
para que invierta hasta la sunn de trescientos, 1U'IT1Jh i 
siote mil pesos en atender ai~o (le las sitnaciol11 s lito Ji

suales de trabajo dc los fClTocal'Nles ele SenUil " I i,-nda
via, de Alcones a PichilclIlu i ,le 'l'elll1H'O a CaraL,:e, -
Puesto en (liscnsioll jellcml i particular tl :eho J1I'O," lo, "O 

da por 'll'robado,--Se pone en cliscl1sinlljellcral"¡ ]'1")'",--, 

to de lei <¡\lO autoriza, por el térmillo de ciwo a',os, ::l 
Presidente doh Eopliblica pam Cflutr"Iar, ['01' '!tlila "I,:t
,la i e'l licitacio:l pública, la cOl1strnccioll <In 1111'\',," Ji", '" 
ftSrrcas, pagalUlo ¡.;ll valor con honos C'lllitidos c-¡H'ci,¡]¡;"j( 'I~ 
te eO\l ('~tc oLjcltJ,-El señor Sih-~ Uro':\ pide 'jlle' 1 ;;,
nado preste su aprohacion :.1,} proycctn en jeu ¡'al. -- ~:1 

gofior Os,,, 31'0)'3, el proyecto i propOlJc 'lue, al 1'",,,,,]0 \ 11 
joncral, pase a Cmnision.--DC'srnlrs de a]gl1l1a-.:; ¡,·l12iTV;I~ 

eione'i de los HCÚOl'CS f)ilva ~rcta i Vial. su :::1\ L'!'u·ll' h 
srsiolJ, ,[ncdando eonla palabra el sellOr('ssa,-A >CoUl'_<l 

110m ¡lO cOlltimía la scsion. 

A 8ú~tierDn l08 scftons: 

de lei que auto:iziL al Presidente de la República para ,]ue 
invierta ciertas sumas el! atouder al pago dc toJas las 
cnel!tas l'c:ldicntcs o atrasadas ,lel Ministerio de e Ilerra; 
Informe de la Comisiol! de Gncntt í Marina, recaido en el ~ 
mensaje en que S, K el Presidente de la RCl'úblic:1 soli-; 
cita un SUl'lClIlClltO <le trescicntos lIlil pesos al ítem 1 O,Dl:l 
del prcsul'llcsio vijenio, para 'ltomlcr a lit cUl!s/'l'!wóun i 
I'Cpar1cÍon de cuarteles; Olicio del ~e¡\or Seuador dOl! 
]{J.11I0H H.ic:1nJo Itozm~ con fIno aeOll1palia algunas COlllU- /' 

llícacicl1lcs de los yceinos del distrito «Pal"a;.slH~b), en ('1 I 

,lcpartamellto de Llauquihnc, en '[IlC solicil¡tn tiC adopten 
medidas cnórjicas i ostraordinal'ias en amparo <le sus vi-; 
das i propiedades contra el ballllalajc, i pide el SOl101' Se, ( 
nudor 'LIte dichas COllllUJÍcacioncs le sean e¡n-iudas al schor' 
l\l illistro del Interior; Solicitudes do los directorí's i ac
cioni,tas de la COlllpañía Crfdit" i Contl'1leciolles, e11 'I110: 
pidcn un ausilio do doscientos cincuenta mill'csos, por: , 
uua sola vez, para ayuda a las ide:1s que l'cr3i~llc; i '1 He : l~almaceda, ¡':lías 
son la mejora de las hahitaeiol!es; De doña Anjda OSOl'io, i 1~a'}lo8tcl'o~, Mall1wl E. 
vind¡L de E,scallHla, nict:~ del coronel ,lo Lt Indcl'cndclleia', J'~llnCll, 1 ~,li(~" 

I,atorre, Juall JOBé 
~\1attc, Hicardo 
Ossa, .Manu'J 
lt,\ycs, Vic~'l)t(J ,lol! Aglwtlll Lopcz Alcazar, el! 'lile pitIe pCllsio!t de gra- I~,lllVS L,llco, \.,IH,OII 

fia; 1 de los soldados don N'icanol' 80;0 i don ,108(. del C. ' ~cll~,vcr~'la, Le,:nGlO 
Rodríguez, en 'lue piden se les conceda el del'ecllO ,le aeo- . I;rr',lznr~z, ,1<1\'1er , 
jerse a los boneacios de la leí de 22 de dicielllln'c de 188l. : l~rraz;11'lz Ul'meneta, 1:. 
-A pNlido del seitor Secretario, se ucuerda solicitar ,le (C~onzalo", .Tu~Il, "\I~t01ll0 
S, E, el Presidente d" la Repúblíca. la snema de seis mil' C,uzm,all 1., EU;lclllo 
pesos para "tender a gastos (le Sala. i Secretaría, -El señor (ImlTllzaval, C"rlos 

HOl.as, l-ta,1l10I1 HiCn'1',¡u 
fiilva Cruz, Raimulldu 
Mil va Urcta, Igna:-i"', 
V arela, Federico 
Vial, Alejandro 
'\Yalker 1hrtínez, (a¡i, .• 

R~za:~ ~acl)indicaciDl: PlIra qu'o la segunda hora de-las ¡fe,.; 
sionés de lo;; ruiél'CDlcs Re 'lpstillo al rle!i~mcho de las solio i 

S. J<J. DE ~. I 
Sf? dú; lertura a la siguienle a.:'~ 

89-9° 
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«SESlON 32.~ ESTRAORllINARIA DEL 17 DE nas ,José ~ahuelpi i Marin 1,iencheo, ra-
DICIEMBRE DE 1902 dicados en diciembre de 1885, por una es

tension igual de terreno comprecdido den-
Asistieron 10:-: senoJ'("; Lazeanu, Balma-. tro ele la hijuela número 6l¡,C) del mismo 

ceda, Balle:-:ter()~;, 13:111llell, Barl'os Lw'o. plano, de l1l'opiedacl de don ~uis Edwards. 
Blanco, Ech(~vG1Tía, F1T¡\ZUT'iz don Javier, E",Ülndo ya comunicado a S. E. el Pt'e-
E , . T] t (' '1 G "idente de ' la República, se mandó ar-rt'azurlz l r'IYli)rH:~ a, ,nuza 81., .xuzman 
IraT'!'ázaval, rl'al'T'úzav~JI don Cúrlos, La- cbivar. 
torre, Le~.elicr, lvlac·h ~;',:\ratte don Hi- En 01 segundo comunica que ha tenido 

1 P J2 l' l' S a bien desechar' la la moditicacion intro-care (Y, uga Jorne, .:ceYCS,cozas, k aav(·'-
dra, SilvaCl'uz, SihiJ Ureta, Val'cb, Via1.ducida por el Senado IJIl el proyecto de lei 
i ,V R! ker Mal'tí nez, - . Cj ue cOllcede, po~' <.n:acia, a clon J orj e Brun-

Aprobada el acta la sesioa éll1kr:1l1', ton del'oelw ele Juhtlar', en (:onformiclad a 
se dió cuenta de los siguientes ne;.:')ci,¡s: II)S al-lOS de servicios i al sueldo de que 

: disfl'uta actmtlrneute corno Director de 
. Tl'a(:cion de los FelTúcalTiles del Estado. 

Quedó para tahla. 
lUells:~j es 

Cuatro de S, E. 01 Pmsidente eh la H.o- En el tareero participa que Ita tenido a 
públiea: en o;l primero comuniea que'. Ita bien insistir en la moclific:tc.ion que ha in
resuelto inclc:ir entre los asuntos ele (¡ue tl'oclw:ido en el proyecto ele lei que abona, 
puede ocupar'se el Coügl'eso N aciona), 011 . pnt~<J.:racia, al Ministro de la Corte de A pe
el actual período (le sesiones est!'uordina- ¡aerones ele Talca (Ion .10s6 Miguel Gaete 
rías, las s·'¡Jicitu,Jcs ele las seiJol'aS Elvil'a el tiempo que le falta para enterar treint~ 
Briceüo, viuda de 'dOUl'2.ues, i Hita OSOl'io aiJo:-: ele servicios con derecho a jubila
López, en que pielen lHmsiones c!e mOllte- .. cion, lliJodilicacion que ha sido cleséchada 
plo militar. por el ~enado. 

Se mandó al'driyal'. quedó para t;lbla. 
, En el segundo síllieita el acu81'(lo ,101· Con 10:-; dos siguientes remite aproba

Sellado para sep81'!U' a don Hupedo ¡¡.oss el.os los proyectus de leí que a (:ontinua
i :Neir'a del empico ele tes(¡rcl'O I¡"cal de ('1011:-;0 ('sprcCian: l1l10 ¡¡un ¿1Utoriza. al Pre-
Truiguen. . sirlento d(~ J;I R'pública para queinvicl'ta 

Pasó a la Cornisí<lll de Eaei2wla. hasL:L la suma de catOt'C(~ mil Ü'cscielltos 
1 en los dos últimos inicia los siguieu- pesos en pagar 10:-: sueldos de los profe

tes pro~'ectos de leí: uno que tija l::F l11er- :-:ot'es de la Escuela Militar que no se en
z:?s de mm' i tierra para el afio de 1908: i cuentrall consultados en el presupuesto 
otro flue coni:edc al alferez don Ccü'!os ,\rijellte, i la gl'atiticacion del profesor en
Gormaz i a los s:u'jentos primeros Luis A.' c:l¡'gadu del i~abinete do ciencias nRtura
HerIllosil!a i )\lfl'c~clo Vel'du:,;o. permiso les: i ()t!'o CjLie autoriza al Presidente de 
para que pUedatl ¡>l'('StclJ' sus servicios a la Hepúblic:a para invertir, durante el pre
las órdenes del Gobierno dol Ecuéldcll', sontc aúo, [lasta lel suma ele tres mil oeho
conservando sus puestos ell 01 Ejército (le cientos setenta i tres posos treinta i tres 
Chile, centavo", en 01 pago ele los sueldos de los 

So I'eservaron p;~I'a segunda lectura. pl~ofe~ol'es ausiliaros del prime!' año (le 
estudiOS de la Escuela Naval. 

;--;e I'C"Ol'Vm'on par'a ssgunda lectura. 
En ,:1 :-:e~sto devuelve -aprobé.do, en los 

Uno de S. E, 1'[ P['e"íclelJt<~ do ial{npu- llli.,ml'\S túrmillC):" Dll que lo hizo el Senado, 
blíca en el 1[1Je aeu,;a l'('l'ih,) del que k dil'i- el pI'()~'eeto de lei que autOl'Íza al Presi
jió el Senado partit:il);jildnli~ la CIi'C(,¡Oll de chn1e de la República pal'a pagar a la 
lo" scfluro" dnn ¡,'eJTI?nclo Lazcarw ¡don ('olllpallía de FeJTflcalTilcs Sa:itl'eros Li
Federico Puga Borne para Pl'C.lsidclltc j llJit;:¡c!a hasta la ~urna de treinta i cuatro 
vice·Presidente de esta Cárnal'.'I. mil I]Uil1lCltta:-: cliczinuove libl'as esterli-

S,, mandil an~hivaf'. nas (Ichu cheline" un penic[uo en caneela-
Siete do la Honorable Cá.lIlara di' Dipu-. C~<"11 total de su l'eelamaci1ln por los ser

tarlos: c~n el pl'iI?er? devuelve apr0J:ndo, :'lC103 que prestó II.os dat'íos que. se le 
en lo;, mIsmos terrnmos en que lo h¡zr) el 1l'l'ogaron durante la g'uel'ra. civil de 1891. 
Senado, el proyecto de leí que autol~iz'l la ( Estando ya comunicado a S. E. el Pre
pelmllta de las hijuo]as T1llrneros 617 i! sident.e de la Ropúblicrr, se ordenó 8.l'chi-
947~B dAl }dallo de Malleen, de lo:., ¡ndíj\~~ v.'trlo. . . 
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I en 01 último acusa recibo del qU'3 Santiago Jorja Evnon, ele 18 de junio de 
l~ dirijió el Senado participándole la elec- J 9UO; i de doria e úrmen Andrews, viuda 
ClOn de los ~eñores Fernando Lazeauo i de CastelioIl) de ;7 de agosto de 1897. 
don Federico Puga BOl'ne para Presidente> Pasaron a la Cornision 1{evisora de Pe-
i vice-Presidente del Senado. (ticiones. 

Se mandó archivar. ; Solicitudes 
Otro del sefior Ministro de [ndustria i; 

Obras Públicas con el que romite una nota! U na de doña Cm'mela Arrieta, viuda del 
del Director de Traccion de los Ferroca- Director Jenel'al de Obras Públicas, inte
r1'i1es del Estado en que se manifiesta el rino, don Vícto!' Klein, en la que pide p,m
número de carros i locomotoras de que ,-.;iun de gl'acia. 
dispone la Empresa, indicándose los que Pasó a la Comi~ion de Industria i Obras 
estan en servicio i en reparacion, datos ~ Públicas. 
solicitados por el honorable Senador don) Otra de doria Enriqueta Montecínos, vi u
Ramon Barros Luco. da del capitan dI' Ejército, retil'ado, don 

Se mandó poner a dísposicion de los Francisco Javier Lira, en la que pide au-
señores Senadores. mento de la pension de montepío de que 

1 otro del Tribunal de Cuentas en el que disfruta; 
comunica que ha procedido a tornar razon, Otra de doüa Andrea Acevedo, VIUda 
por haberlo así ordenado S. E. el Pl'esÍ- del ex-soldado del estinguido batallan 
dente de la República, i despues de re- Búlnes, José del C. Orellana, en la que 
presentarlo por estimarlo ilegal, del su- pide pension de gracia: 
premo decreto número 2,003, de ,21 de Otra de dolía Amelia Felieinda del C. 
julio último, espedido por el Mini~terio Elguet::1 i González, nieta del ex-teniente 
de Marina, que establece que los oficiales de Ejército don Juan Félix GOlmilez, en 
jenerales, jefes i oficiales del Ejército i la que pide pension de gracia; 
Armada, que r1esempeuan romisiones fue- Otra de dorIa "\dela Espinosa. viuda del 
ra del pais tioIl'~n del'ecbo a los viáticos ü:(-·subtelliento dí r'jérc;it,) don f'ayid 1,0-
(}ue determina ul artículo 1.5 de la leí de yela, ed la qU!~ pi,Jo :-ití lo (;oncecta, ['or 
1.0 de febr ero de 1S'J;); i en consec.ueucia gracia, el ácrec]¡o de S'J:éU!' de una pcu
declara de abono a la cuenta de tos oficia- sion dtO montepío rnilihr: 
les que trajeron a Chilo la cOl'beta Jeneml Otra de don Juan de Dios Henera, sab 
Ba(/uedallo varias cantidades que les pagú teniente do Ejél'eíto, retirad(l absoluta
la Levacion do Chile en Francia en con- mento desde 01 J." de julio de 1873, en la 
formidad al citado articulo i por ViS CUi!- (lue pide se le cOfl(~0da el derecho de go
les ha formado eaq;o la Comisaria de la zar de los benefic:ios acordados a les jefes 
Armada. i oficiales que hicieron la campaña contra 

Pasó a la Comision permanente de 1're-) el Perú i Bolivia; 
supuestos. Otra de don Héctol' Uribe, ex-teniente 

Informes graduado de Ejército, en la que pide se le 
rehabilite para p'xler acojerse a los hene-

Diez de ia Comision de Guerra i Marina dcíos de las leyes de 5 de julio i 18 de di
relativos a las solicitudes que a co~}tinua- ciembre de 1899. 
cíon se espresan: de Joua Clar'a llosa, Otra ele don Gabriet Rojas, ex-sub'~e
doí'ía Mada Vitalia i dOl':a ~Ma['ía Cruz Ca- niGate de Ejér-c:to) Gil la que pido se le 
rrasco, presentada el 1~ de julio de 1900; t'e[¡abilite pa.ra p,JOl' aeojersc el. los bene
de doña Pascuala Día.l, viuda elo Miranda, [ieios de la leí de ;) de .iulio de 1899. 
de fecha 5 de dieiembl'e de 1900; do cloDa Pasaron a la Comision de Guotra. i Ma-
Mercedes Cautin, viuda de Medina, de 2~ rina. 
de oetubre de 1901; de doüa Emiiia Car- 1 otra de don J. Gabriel Palma Guzman, 
mona, viuda de Cuevas; de. 1:3 de agosto Ministro de la en·te Suprema, en la que 
de 1901; ele doüa Gumercmda Larcnas, pide se le dec!al'!) óe abo,'o, pata Io.s ef~c
viuda de Hodr'íSllp'z, ele 7 -=le julio 'e:UU:!' tos dí''-'H jd¡iLlC' .'n. el ti mpo ql1í' de:,cm
de doüa Loucadia Gonzálcz, vi\.l'l: ie :-3uá- i uefló el c'lrgo {.:~ ,'p:en.,c;'1' (',) O')r'iL':; P '~s 
rez, de 17 de dícíernbre d0 l';JOtL de dOll Je :3,);,1 íago. 
José Ignaclo OrI'é' ':0 Ru ;~J ele :¿ {;,. 'ulio do t'a-.,ó 2 la Com;,sl.JU de t.8.¡¡~':d.L~()n. ~ J~:::-
1900; ue don J ose Mal 1 nHl'íí.~ oehan- ticia. 
d¡a. de 23 de enero de .:..i.:l:J¡j; do d()llÜ J ua-
na Bunster-, viuda del vice-almirante don 
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Antes de entl'a¡' a la órden del di::!, el) en la sesion actual, rel¿tti vo al tipo de gue 
:~r;fl()r Reves manifestó la c(¡nvenienc:ade\riispone la Empresa de los FerrocarrIles 
f¡Ue cuanrlo 110 se e~+,br'e se~i()n por ha· del E~tarlo. 
herse r(~damadu de la hora, se publique' A~í <':(' ~~,_',[';l(i. . . 
en les diarios el motivo pol'(lue He lle! iw- .. i: l mis:~l<? SeilOl' Sena~',.r de Lmares 
hirlo sesion, espresándose la hora en ciue ~ p~(hó se _,otle1:'lra al seüo~ ,1\1[[:1stro de Rela
:-e ha h9Cho el reclamo. ,ClOnes EsterlOres, mamfestandole la e,on-

A ;)'['ecró Su Seííoría que estimaba tnm-' veniellcia de que la Comision de Límites 
hiena co~ veniente que üntos de deelar'al' c?n ~a Repüblica :~I'jentina estudie les 
'¡ue no hai sesion, se llame a la sala a los SIgUIentes puntos: 
~'eOol'~s Se~adore~ que se encuentren en «1." Estensíon aproximada ele lc:s terri
~~I J:ecll1~o ao.Ja eamara .. '. . ; tl)l'ios cubiertos de bosques, ad]~(hcados a 
: }'.I senor ~'¡]va Ureta PlclIu que, desde el: Chíle, secrun la sentencia del árbitro; 

it'nIOS llI'Óxim?, se destine la pl'irn~l'~ hl:-~ 2.° LOI~itud de los rios navegable:" que 
l'a de las seSIOlles, despuos de los rnel~ pertenecen a Chile~ enumerándolos; 1 

dentes, al despaeh0 del pr')yecto de lel 3.° Si los caminos construidos por nues
s?bl'c cmision de bonos para la con,struc~. tro Gobiemo han quedado en poder de 
Clon de nuevas líneas terreas, este o no: Chile.)) 
informado por la Comisiono • Pidió finalmente, el honorable sellor 

Con motivo de lo es puesto antel'iormen- . Barros' Luco se solicitara del señor Minis--
1.') po!' el, sellor' Heyes. hieícl'on nl;'.'lna.s· tro de la Guerra copia del informe prescn
I!hse,rVael~nes los sOIl?rec: 'Valk~r l\la~'tl-; tado al G'Jbierno por la comi~ion. encar
:iez I PresIdente, hablOndo el ~ellor' " al-; gada de estudiar la rcorgamzacwn del 
i~~)l' Martínez propu3sto quo SI a la hora. E.iército. .. 
tlJa~la por el ~el~ad(j para co~enzar' sus Se acordó dirij ir los oficIOS re?p~ctlvos 
sesiones no hm numero en la saja, se tome a nombre del sellor Senador de Lll1ares. 
nola por el Secretario de que ha dado la! 
h01'3, i se declare que no hai sesion. ; 

Ei sefior Varela mochficú esta inflicacion ~ El sellor Blanco usó en seguida ele la 
en 01 sentido de que se den cinco minu~os t palabra con motivo de I~s obser~aciOl\eS 
do espera~ para hacer llamar a los se110- I hechas en una de las últimas SCSIOnes de 
res Senadores que se encuentren en el re- la Honorable Cúm3.ra de Diputados, acerca 
cinto de la Cámara, del protocolo ajustado con la República 

El seiíor Ballesteros am plió este plazo Arjentina en el a'ño de 1893. 
n diez minutos, Habiendo terminado la primera hora, se 

Despues de algunas obser'vaeiones do) acordó que d honorable señor Blanco po
los seiíores Roves i Walkor lVlartínez, elidrÍaconcluil' su disl:urso en la segunda 
sello!' Varola .~ cspresó que Su Seiíoría I !tora de la presente sesion. 
iH:cpt::tba la inclical'jon formulada por el; A indicacion del seOol' Presidente, se 
se:l01' \Yall~el' Mal'tínez, ;acordú discutil' el proyecto que fija las 

1~1 sefiOl' Banll,~n propuso que todas las; fuerzas de mar i tierra para el aiío de 1903; 
indicaciones I'elativas a este asunto, pasa-: inmediatamente clespues que termine su 
1'011 a Comisiono I discurso el seflor' Senador de Santiago, 

Votada esta indicacíon, fué aprobada seÍlor Hlance. . 
pUl' d ieziseis votos codra cinco, abstenién- Votada, en seguida, la indieacion del 
du:-:o de vota!' los seiíores Err-ázuriz Ur-; sefíor Silva Creta relaliva al proyecto ele 
ll1Pllcta i GOllzúlez. ) leí sobre emision ele bonos para la cons-

Pilsaron 11 la Comision encargada de / tmcci.)!1 ele nueva:,; lfneas férreas, fué apro
C~:,llfqiaf' la rtlf'onna de algunas de las dis-~ bada por doce votos cont:'a once. 
p(I -i(·jone,.; elol Reglamento Interior de; Se suspendió la sesion. 
::)¡tiz-¡, reintegrándose dic:ha Comision con i A segunda hora, continuó desarrollando 
10-, Sé;I-lOI'OS BalTOS Luc:o i Guzman 1 rarni- ' sus ok'erviwiones el honorable Sonador ele 
/'a,-:,l, en r:;omplazo de 1o" seÜOl'es Matte i ~ Santiago, senor Blánco. i terminó su rlis-
~I'\ntL CUl'so. 

El sefíor Barros Luco pidió se publicaral Püsose, en segui~8, en, diseu~ion jene
el ofi(~io del seüor Ministro de Industria i i ral el pI'oyecto de lel que fiJR .las .tuel'~as ele 
Obras Públicas, de que se 1m daelo cuenta (mal' í tierra para el aí'í0 de 1903, 1 se dlÓ por 

J 
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aprobado con el asentimiento tüeito de la~ sustitu.va pOI' este otr'O: «No puellef¡ ~ el' 
Sala, oblii.!'ados a ejereitar entr'e sí aecion P(;llUl. 

Considerado, despues. en ;~articular, a sea públiea o I'l'iva(la'). 
propu.esta del sc¡-!or Presidente, .'"'0 rJ iel'()f) A I ~u.i o el seüor Senadol' ;tI,:'; IIllUS .¡';IZO

sucesivamente, pOI' apf'Obados los dos ar-' namlOl1tos en apoyo elo las "kel'yaclUllc:,; 
tículüs de que consta. . hecllDs por Su Seflol'ín, en SCSIOfl de ~ 

El pro:,ecto aprobado c:-; del tenor' SI-. del adual, respecto del númer'o 2 dell\ll'--
guiente: mo artieulo 37, i del número 10 del ~ll' 

PROYECTO lJ!~ LEl: tículo 38. 
Respecto del númer,) 12. del citado ar'· 

«Artículo 1.0 Las fuerzas del Ejél'cito tículo 38, que dice: «l:!. La usurpaeiOll». 
durante el afio 190:~ no podrán exeeder de pidió Su Seiíol'ía que ~e eliminara. i espl'e
nueve mil eiento cincuenta i dos nombres,. só que si se dejaba suhsistente, se 11iei('1':l 
de los euales eineo mil cincuenta idos; en él l'eferencia al artículo eorT'espon
pertenecerán al personal instl'UctoT' i eua- diente del Códig-o Penal, a jin ele achu'a¡' 
tl'O mil al continjente de veinte afias, Jis- su senfido, 
tribuidos en los euer'pos de infante, in,; Siendo avanzarla la JWl'a, se levi1nV. ¡,l 
artillería e injenieros milit.ares. ';se;::;ion, queelando con la palabra el hono-

Artículo 2.° a) Las fuerzas demareons-irable seiíoT' Walkol' J\Ial'tinez.)) 
tal'án en el mismo afio de 1903 ele diezio- El seClol' LAZCANO (Presidente).-¡,¡"-"'-
cho buques de guena, dos buques eseue- ta eonforme el acta? 
las, cuatro traspor·tes. siete destroyers, Apl'obadn. 
catorce torpederos, siete escampavías i 
los pontones, remoleadores i demas em-< Se diú cuenta: 
barcaeiones ausiliares necesarin" para su! 1.° Del siguiente mensaje de S, ¡:. ; 
servicio. ) Presidente elo la Hepúbliea: 

«Q'JiICilllL1Clanos del Sen:111o i de la C.ima!'", 
Je Diputa,lo", 

b) El personal para el servicio de dichos; 
buques no excedel'á ele seiscientos doce: 
jefes i oficiales dü gUOlTa i m;:r.VOI·C~';, ein-; 
co rnil ochoeielltn:-; doco individu0s (le', 
equipaje i seiscientos c.ollcriplos do! COI1-

tin:jento nava!.») 
A indieacion del seno!' Presidente, se 

acordú tl'amitar este provecto sin esperar 
la apl'obacion del aeta. . 

Ol'i.iinales tellgo la honra de l'cmi¡:"\lS 
los nntecedcmtes relativos a la su1i,'itwl 
que hacen los vecinos de las ":iubdelega
ciones 13 i 14, Quehui i Chilm, del depar
tamento de Castro, para que diehas sub
delegaciones seall anexadas al Ileparla
mento de Quíncbao. 

Continuó, despues, la discusiofl pen- ~antiago. 16 do diciembre de 1VCt~.--
diente en sesion de 9 del actual, del titulo GERMA:-': RtEsco. ' Erías Penuínde;:, "J.» 
lI, del libro 1.", del Pl'oyocto de Código de Pasó a fa Comision de Gobierno. 
Procedimiento Penal, i el sefior Ballesle- 2.0 De los si~uiontes oficios ele la Cüm:ti:l 
r0S cspusü que el artículo 20, observndo de Diputados: 
por el se flO l' vValker :\lal'tfnez, en la I'ef(~-
rida sesion de 9 del actual, cOITespondia a) (Santiago, lG do diciembre de 10:)2.
al titulo 1. que habia sido aprobado con Tengo la honra de poner en conocimiento 
fecha 2 del cor·riente. de V. E. que la Cúmara de Diputados, en 

Con este motivo espres6 01 sefior vVal. sesion del elia de ayer, ha tenido a hien 
ker Martinez que no insistia en sus obser- ele.iir primer vice-Presidente al sefior' den 
vaciones respecto de diehu articulo, Agustin Edwards, segundo vice-Presid()n-

Pidió, en seguida, Su Sefloria que en te al seflo¡' don Maximiliano Espinosa Pica, 
el número 1.0 del articulo 3íi, del título II, i Presidente al que suscribe. 
del libro 1.0, Sé suprimieran las palabr'us Dios guarde a. V. E.- FRANcrsco ,1. 
,(o civilmente,» reclactúndose, ell ccnse- CONCllA,- R. [J{071CO, Secretario,)) 
cuencia, dicho número en los términos Se mandó acusar recibo. 
siguientes·: 1)) Santiago, 20 de diciembre de 100:!, ---

'1.0 El que fuere criminalmente respon- La Cámara de Diputados ha tenidc. a ¡JI!JII 

sable del delito materia elel proceso: i que aprobar, en los mismos términos en que 
(,1 encabezamiento del artículo ~~7 que lo hizo el Honorable Senado, el proyedo 
dice: ((Tampoeo pueden ejercit:1r entre sí de lei que fi.ia las fuerzas de mm' i tierl'a 
aeci.Jll pelldl, sea plibliea o privada»: se para el afIO 19m3 . 

. ~A,,¡ 
,,(. t.J i 

.. ~:lr,\." 
·.·_¡:~¡t,,~A~,~J~i,_l~ 
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Tengo la honra dA dec:C:u il ". E, en' tadero, de'T"lto núrneJ'() 2,80~, de 23 de 
corr,/'~t:l('.il)l' a "'\¡ ()fjClO 'c.irncl'o ',71, de: (¡dubl"~ \'cintis,'(j:o mil doscientos side 
t(,;cLa ~_, (:¡~l :-):'1,~;IJ~ d voi'/~ U .., rilll¡3- 1¡8S0;-3 Sl :~'Jt"l c(3n1~ ,VO~. 
(:<:J(l,~n:,a~~ ;'c><:).'(:t;,,)..: P'u'a 1 1,1:"11:i',";1f s f) j;,.,talacion8s en el 

~ ;0-; ;".,¡,"";" ~ , ,E F ,1~:'CE'CO.J Cl':,- :,()ston ,'a!/cstic, decreto número 2,871, 
,;H, .... f:. r)'/rJ,IIJr;.,~é;I;i'uia; ),»H de ,,;Lubl'e, (;Uéll'enta mil pesos 

e) H")<llltiag.) ;¿:: :ie di(:i· 1 1.1 re d :l,~Y)'!, -- Par:lOllstI'iH»ion ele eat'ooneras, de
La '~álllara ,.ie D:'JU1aj¡,-, .1 +,¡;;·lo él hien. e;'ut,J mi '1Jl\.1 i:HS, dl~ 15 de m:1rzo, v'3illti
apr()ba¡', en los m':~i¡lCi~ t'.: ,1l:nU3 eü (¡:.le;O ':il"'O mi (:u':1,I'c(;;,:mtos veillti('ineo peso,.;,» 
hile' úl Honorable Senaclu, el jJroyecto de DIOS gLwrde a V. E.- FRANCISCO J. 
lei que autoriza nl ;Jr-8sidente de ]''1 H,epú-, CO~CBA.·-J{c)'lIan Prieto Vial, pro-Secre
blica para que pueda invel'tir ha:-'ta las, tarjo,») 
cantidades do sei:3cientos cinco mil llove- Se !'escj'!~lí para segunda lectura. 
cientos ol~henta i un neso:~ cincuellta i un :j," Del siguiente infOl'me de la Comisiol1 
centavos, moneda co~'l'ient8, de ocho mil dü Guerra i ~Ial'ina: 
setecientos veintiseis pes(;s SC)senta centa-
vos, 01'0 de c1ieziocho penique",. i de sei.:3-, ,HonOl'able Senado: 
clentas sesenta libras estedinCl::-; tJ'es che- La Comi:3ion de Guerra i lvIarina ha to-
lines nuevo peniques, en aümder al pa~o mado en consideracion el mensaje. en que 
de todas las cuentfls IhYllientes o atl'a~:;,-' S, E. el Pre:3idellte de la Hepública soli
das del Ministerio ell' GWlfTR, citR lln suplemento de trescientos mil pe-

Tengo 01 hon,)l' d.e decirlo a V, R en' sos alitern 10,9,2 del presup11esto vijente, 
contestaeion a:3U oficio número 1:3(), de pal'a atender a la cOllstruecion i repara 
fecha 14 de noviembre próximo pasado, cion de cuarteles, 
dev~lviendo los antecedentes l'espJ(~tiv()s.· Dieho mensaJe fué presentado al Hono

DIOS guarde a ':1. E. .. -Fll.ANCISCO J, CC'N- rabIe Senado ul 11 de junio último, i el 
CHA,-R. ¡Nunco, Secretario.)) 1tem a que se refiere ascendente a dos-

Se ordenó comunicar estos proyectos (Z S. E., cientos cilleuentrct rnil pesos, se hallaba ya 
el Presidente de la Repúúlica. ,agotado a lines del mes de febrero, segun 

d) (,Santiago, 20 de dieiemol' o de 19()'z.,·lo acredita la adjunta planilla de inverslon 
-COll motivo ell)l mensaje e informe que' de la Dir8c(~ion Jeneral de Contabilidad. 
tengo la honra ele pasar' a manos ele V, K, De los datos inquiridos pOI' la Comision, 
la Cámara ele Diputados ha dado su apro- c:onsignados culos documentos que ac:om
bacion al siguiente pafian este informe, aparece que el Minis-

'terio de:Guerra quedará adeudando al tel'-
PROYECTO DE LEI: 'minar el aüo a divel'sos contratistas la 

(1 J.\.rtjculo ünico.- Autorizase al Prl3si- cantidad de ciento ochenta i C2nco mil se
dente de la l~epública pal'a que invierta tecientos tr'einta i ocho pesos setenta i 
la:3 cantidades quo a continuacion ~:;e ele-, dos centavos, suma que no se ha hecho 
tallan, ell atender' al pago ele contratos figurar en el presupuesto de gastos para 
cuyo valOl' "'e cargó a partidas variahle:,; 19u3 i que por lo tanto habrá necesidad de 
del pm'lupuesto ele iVIarina de 1901, i que pagar por m.sdio de una autorizacíon es
han sido satisfactoriamente ejecutados o ~ pecial, ya que no cabria conceder suple
están pOI' termin;:l.I'so: ) mento al presupuesto vijente que está por 

Para pavimentacion ele la Avenida Gál- caducar. 
vez, decTeto nÚl1lGro 2,2~O de 1~ do af'os-" Esta situacion irregular proviene de que 
tc,díoz mil pei"los. ; delOsfolldosconsultadosen1901paracons-

Para ensanche del rompo-olas del1\Ia¡'i- '. truccion i l'eparacion de cuar'teles queda
nao, decreto número 2,:348, de 5 de SI3-: ron sin inverti ['se cuatrocientos veinte mil 
tiembre, treinta i eineo mil tloveciento:-; pesos que el ~11 ele diciembre de aqud aüo 
cuarenta i ocho pesos. pasaron a fondos jenerall's, sin que al-

Para pavimentacion del dique i eaueria CallZ:lr:l a cubrirse el impor-te de algunos 
pal'a desagüe i cnntl'a incendio, decretos cont¡'atos pOI' no haber...,e tel'minado en su 
números 847 i 2,647, de .~O de mat'ZO i 7 totalidad en eS:J fecba los trabajos a cuyo 
de octubre, :::;8senta i un alll eiento eua- pélgO llabian sido desüllados. Hubo, en 
renta i einco pesos n()n~lJtu i lbs l;'-lll.- cO'iseeuenein, necesidad de aplicar a su 
tavus. eallcl~lacion los i'onclos que para construc-

Panl c.onstruccion de una ea"a hablta- eion i 1\3pal'aciüil de cuarteles consultó el 
eio11 para. el mayor ele IÍrdenJs delApns- presupuesto vijente, con los cuales no al-
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canzó a pagal'so el valpl' total de los tm- Segun lo espl'esa el seGor Mini "tm del 

bajos ejecutados. ramo cm oficio pasado a 1ft Comision cc.n 

La l'olacion dnt::tlJacla de las cantidades I'l:cha L-) dd cJdual, al so:icita/'se en junio 

que el Mi~ljste/·.¡o clo (;U(;j'/'él aelenda por el :c:nplemeit!1 mat(~ri:l de est·; informe se 

constl'uc;elOnns i 1'¡;p,u'H,r-ioll!:'; dí; l'll:u'lo!t:s' eh;",) ;1 la sunw de trescil;litos mil pesos 

e~ eorno si:'2;ue: ; ,'(11t ni [in d(~ d()vnlvcl' al jll'csu[lue,c;to vi-

Cantidad que ¡Jete Cllt¡'():;::ll'- "jolli0, ;;iqui'Jl'a en ¡Jade, la :-;Ulll:l de tiento 

se al Ministerio de InClus. ..sotellta mil I'o:-;os que se aplil;ú a cuGt'il' 

tria i Obras Públil:as pan. 'contl';ltos del aGo lHOl, lJ"u'a I"s cualeg 

atendo!' al pago ele los tn1' ; :triuel afiO se cbstinarun !'Olldos que vol-

bajos de cu:u'ielcs (·.()JlÜ'a ; vlnr'on a ¡l/'cas lis(~alcs por ni) habel'se in-

tados pOI' su intcl'tt1ndio, ,VI:I'tiui) ;üüo,.; del:)1 ele diciembre; pero 

segun oficio númol'o 1 ,4:2.;3 : "llora habiendo ya trascurrido todo el ailo 

í relacion adjunia ....... $ 1,-¿;),:377 78; es illllcees'lrio ha<~CI' dicha devolucion por 

Cantidad que se adeuda por ~ 10 (~Ila! ni mOrlto Ilel suplemento puede 

construccion ele cuadl'as : ]'educirso a dusciento,., mil pesos. 

en los cuarteles de Valdi- . Agrega el seüol' l\1inistro que el exceso 

vi a, La fJ nion, Oso¡'no i . que se nuta cntr'e la relncion de 10 aeleu-

Puerto Montt.. . . . . . . . .. :3U,OOO ; dado i la suma do doscientos mil pesos 

Teabajtlsost¡'aot'llinCll'ios0.ic- 11U1~ indíL::l, so prol)one ell vi;"ta ele que al 

eutado", en el (~ual'1ol dol I p]':l(::.icil\·!as liquidac,ione", suelen resultar 

~'ejimient.u «TaL~ml>!, pOI' saldlJ-; en contra del Fisco por trabajos 

mtel'medw del ~I inistel'io e.':tl'(lol'dinal'io:-; que 11ai que hacer, por la 

de Industria. .......... HL260 84 llatUl'aleza del teneno o por otras causas 

T l' aba.i o s estraordinarios cJlw no podl'ian preverse exactamente en 

ejecutados por íntermedí) i lo.s pl!ltlos primitivos de las obras. 

del l\Iinisterio de llldus- . Leí Comi",:on cree de su eleber hacer 

tria en el cuadel delr'u]i- ;llota¡' que !la es COfTecto ni ajustado auna 

miento (,Clll)l'I'illOSn, ef: ~ hUC:I;a aclministr'acion que se apliquen los 

G'luquénes, que se adeu- fondos consultados en el presupuesto al 

dall a don Pedro LUllU pago Je deudas provenientes del año an-

Medina, ............ " . . 3,:393 04.) torior, a rnénos que asi lo determine el 

Trabajos ejecutados en 01 i pr'osupuesto mismo. En el caso concreto 

cuartel del grupo (,AI'au- ; que cOiisi(leramos lo l'egular habria sido 

ea)) .e~SanFernando, para i. de~:tillar los fondos del presupuesto vijen-

habllttado para la tmsla- ~. te a las eOllstl'Uceiones i reparaciones de 

cion del gr'upll que Ülltc~; : cuartelos IlOeho durante el aúo, i haber 

estata on Angol. . '" . . . . :3,OnO ~ solicitado fouclos para cancelar las deu-

Trabajos en el cual't:o] do : das atl'a,.;adas. De otm modo el presu-

"DI'agolles» en CUI'jCt), I\a- i I)W:l:-t,¡ anual 110 l'nfleja ni consulta, como 

l·a. recepl:ioll contilljentc ! dO!)I;!' sor, úllieamente los gastos dd año 

vemte hilos ....... ' . . . . . 1,50U: sino que CiO ve cercenado o disminuido 

Trabajos en el cuartel ,lo ; pOi' inv('l'siones que !la deben cargarse 

C.auquénes, para l'Oce;l- '. a él. 
ClO11 cOlltilljente vointe ~ Est'e-: obsel'vac.ion ba sidr: ]'epetida por 

afie,s. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 ,~UU ; las comisil)nes informantes de ámbas Cá-

Constl'ueCiO!l de (lesagües ~ I1Wl'US con motivo de diversos suplemen-

del euartel de San B~l'- ; tos i es de desear que los señores Minis-

nardo, solicitado por 01 ; tros le presten la atencion que merece i 

qonsejo Suporior do Hi- í traten de cOl"l'ejir' el procedimientu ob 

)lene. . . . . . . . . . . . . . . . . . . :).UOO í su ¡'V aelo '1110 poca do incol'recto e irregular. 

Instalacion, curso de esgl'i- ; En cuanto a los fondos solicitadús, la 

ma, eon motivo de la ti as- Comisioll cree que debeis otorgados i os 

lacion de la gs~uela de p¡'opune, en eonsecuencia, el siguiente 

Clases al Manic"mio Na· 
cional ............. , ... . 

PH.OYECTO DE LEI: 

l,22rl 40 
Cuentas pequoDas. " .... . 181 QG A l'tíc.ulo único. -- t\.utorizase al Presi-

dente de la República, por el término de 

Total. . . . . . . .. . • •. $ 185,7:18 27, sei~ meses, para invertir hasta la cantidad 
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(:0 d01;;cientos mil pesos en pau;ar las suma:) tidario de la idea, pues me habia asegura
i lue S(~ ;ldeudan por tl'abajos ejeeutados 011 do QU0 ser'ia cosa fácil hacer que una 
,'()lJsll',,(~ciones i reparaciones de cuar'- par'te de los individuos de tropf:i se di'di-
uJe:;, caran a este objeto. 

S:l!a de Comisiones, lG do diciembre de AhOl'a que vivimos en paz con los ve-
J 'JO.) ,-- J, J, j.atlJrl'e.-Ignacio Sill){f [heta, cinos Cll'je:ltinos seria mui de desear que 
--nlfiilUJl Ricardo Rozas,» se trabajo pal'a mej,:,raI' el país, quitando 

Qlicdú para tabla. en lo posible esta plaga de ruina cual es 
4,') Dol siguiente oficio del SAl101' Scna- el bandalaje de los campos, 

1:01' do LlarLquihue: Saluda atentamente S, S, S,-José /)og-
,(Santiago, 22 de diciembre de 19U2.- 9c1!Iweiler,» . 

Escclentlsimo seflor: Los habitantes i "Puerto Montt, 3 do diciembre de 1902. 
]l'opiotaries del distrito «Pal'aguaiJ', en el -Seflol' don Ramon R. Rozas:-S:l:ltiago. 
dopal'tamen~o de Llanquihue, son victimas -Los habitantes i pl'opietarios dol Disll'i
,Iel incremonto, cada dia mas audaz, del to número 5 Colcguallh,mado «Pal'aguai), 
kmclalaje, corno lo compr'ueban algunos todos dedicados a la agricultura, justa
de sus principales vocinos en las comu- mente alarmados pOl' el incremento cada 
l,lie;¡ciones adjuntas, imponiéndose la U!'- vez maycr que va tomando el robo ele ani
.1l)!1te necesidad de adoptar medidas enér- males hasta el estremo de que esto ya 
,1 ¡,cas ~ estr-<;tordinarias en mnparo de, las afecta hondamente el bienostar quo a costa 
Vida,,;; I pr0Pledades de aquellos desvalIdos de inmensos sacrificios se habian procu
ciwladanos, rado 1m; vecinos honrados, nos permíti-

Con esto objeto, i persuadido del celo mos rogar a niJestro mui estimado Sena
um que el Gobie:'no remediará actoa tan dor que ~on ümto interes representa a 
,¡,iminales, pido que los presentes ante- esta pl'ovincia, hnga valer sus influencias 
cedentes le sean oficialmente enviados al ante el Supremo Gobierno paraque se sir
~eflOl' ~linistro del Interior. va ordenar se tomen medidas tendentes 

Dius guarde a V. K-llamon Ricardo para impedir este lamentable i desgl'acia-
l~o:;({s, Senador por L1anquihue. do estado de cosas. 

L ({S !Olnunicrtciones a r¡ue se refiere elofi- Podemos asegurar sin exajerar que 01 
, lO (;1/!Nior, dicen como sigue: departamento de L1anquihue i par1icular-

« PliCl'to l'.Ionlt, 3 de diciembre ele 19U2. monte este Distrito del Pal'aguai, es el 
_ Sei'ínr don Ramon R. Rozas.-Santiago. que sufre mas que ninguno otro en toda 
----~,lLli SoflOl' mio: Haciéndome pol'tavoz la República pues aquí está establecido el 
de los jlilhitantes de Paraguai, ell ;3ste de- a?ij.oato ele la nla~e~'a mas des~arada, de
l,al'Ülrnento, me permito dil'ijirle, incluido dl.candose a. est€~ Il1fame negocIo, un buen 
¡¡(W ~úpliea de ellos, rogándole si media-¡ llur~ero ele lente mala, _ 
Lamente se pudiera hacer algo. no los; N.oJ dudm.nos que Su ~ellOI'ja nos ¡:)l~es
,~p";lj;iel!da, pues realmento es bastanto ¡ tara su ":[llIosa c¡;0,PeraClOfl que sohclta
I ¡,isto !n qUfl pasa aquí en los campos COll (I~lOS, tel1lenclo en vIsta su nunca desrnen-
d ~~ccso, de robos que se cometen, ; tld,-: buena. voluntad, .. . 

!'SI es elOrto que hai en la ciudad i en un ( Es gl'~leta lo f¡Ue so]¡c:¡t:lmos,- (Fu'ma
lug-:II' denominado (,El Gato»), policia do l tl(~s). - Crist!no H,eclinch. - Emilio Re

.1 ~n~ lanncría, tambien .os <?ierto qu. e ~sta (dlll1c,h ,-El1I'~que Va~lder Stelt.-Lucas E. 
¡,olIc!a es un cero a la IzqU!erda. L:istrmaí ~arr¡a:-Jose. del Carmen l\!~aldonado.
,:;randl¡l ~(I mas por el dinero que cuesta í E,xequ:el AnJel.-f:orenzo .Nleto.-Anto
a la naclOn el mantenimiento de un cuer-1l1l0 Paredes.-MaI'lano AnJel.-José Do
lJO tan poco útil, por n') decir inútil. n:ingo .Barria.-N}canor. Muñoz.-:-Tr~n-

l\luehas veces hemos pensado aquí que¡Slto AOJel.-BaustJsta Vargas.-FranCls
l\n~ m~nera e~caz para cortar estas cosas)CO Maldon~do,-~uan d( Di~s Ni~to.
~~l'~a SI se pudlOl'a cons~guiI' que a veces¡Juan ~e DlUs ,Urlbe.~\ 3:1e~tl!1 Uf'lbe.-:
IIICleran sus ~'ondas seccIOnes de soldados\,Rudecll1do Urlbe. - OhverlO /argas.-CI
,lo la compailia O'Higgins, que es tropa de; pl'iano Anjel.- José M. Paredes.- José 
Lile:! i ahora que se ha conseguido que ~ q¡az. - J~an Pedr~ Tribiüo. - Enl'Íque 
'!uecle n.quí el cuadro do esa compañia tal- (h.elzel.-hafael Sublabre ,» 

vez ~eria asunto no ta~ difici l conseguirlo. ¡ Se acordó dir1)ír el oficio respectivo a 'flom
AC(ll ea de esto, hable en vez pasada con (tn'e del seito]' Senador. 
le!! 0;<),;("1' Gm'('Í:t el (~ual ;"cmanifestó pIU'-) 
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5,° :P.e las siguientes sdicitudes: ¡ El señor LAZCANO (Presidente).-
De dos directores i accionistas de la Tiene la palabra el seí1ol' Senador. 

Compa.flía Crédito i Constr'ucciones en El señor BALLESTEROS. -En la últi
que piden un ausilio de doscientos' cin- ma sesion, el honorable senor Blanco, 
cuenta mil 1)eS05 por una sola vez, para Sellador por Santiago, hizo estensamente 
ayud~r a las ideas que persigue. i que son uso de la palabra par'a defender ciertos 
la mejora de las habitaciones. actos ejecutados por él durante el tiempo 

Pasó a la Comi',lÍon de Industria!" Oóras que descmpefló el l\Jinist81,jo de Relacio-
Públicas. nes Esteriore:~, i I'efutal' aseveraciones 

De doña Anjela Osorio, viuda ele Esca 
nilla, nieta ?el coronel de la Independencia 
don ;\gustm López Alcázar, en que pide 
PQnSlOn de graCId. 

Pasó a la Comision de Guerra. 
1 de los soldados don Nicanor Boso i 

don Josó del C. Rodríguez, en que piden 
se les e.anceda e! ~erecho de a~o:ierse a los 
benüfielOs de la lel de 22 de dICIembre de 

hechas en la Cámara de Diputados sobre 
el particular. El Senado oyó a Su Sel"o
ría con suma complacencia i aun aCOl'dó 
por unanimidad que pudiera continuar 
haciendo uso de la palabra a segunda ho
ra acerca del mismo asunto. 

Por mi parte, v}i a hacer uso del mismo 
deI'echo de que hizo el honorable Senador 
por Santiago. Voi a ocupar' bl'evemente 
la atencion dd Honorable Senado sobre 

, otro hecho, que se ventiló aquí en HO-
Se mando agregar/as a las a71te~edentes viembl'e del ano pasado i que trajo como 

1881. 

del proyecto lanera! sobre la materza. ) consecuencia la caida del Ministerio de 
-- ~ que yo formé parte. 

El seiior SECRETAR~O.- llogaria al ( No voi a t.ratar esta (~uest,iori bajo su 
Honorable Senado que se sirviera solicitar aspecto polftJ:o; creo que, baJO ese ~spec
de S. E. el Presidente de la Hepública, la to, este ~legoclO debe darse por t~l'mlllar1o, 
suma de seis mil pesos para atender a Sok qUl~ro hacer dos ob:-;~3I'.V:lCI~mes: que 
gastos de Sala i Secretaría. el acto eJecutado pC'r el M lIllsterlO envol-

El ~eñor LAZCANO' (Presidente).-Si ~ via ~na :nedida de mor~lizacion adminis
no haI inconveniente, se pedirá la suma) tratIva, 1 que en esta Caman, se sent~roll 
solicitada por el seüor Secretario. anteceden!es que son abs0lutamente IIlU-

Acordado. ceptables 1 que, en caso de ser aceptados. 
traerían por consecuencia inmediata que 
este réjimen de desmoralizacion ndmi!l!s

El se¡'ior ROZAS.-Piclo la palabra, se- trativa siguiera adelante quién sabe hasta 
iJor Presidente. cuándo. 

El señor LAZCANO (Pl'esidente'.-Tie- Quiero llamar la atoncion del fenado a 
ne la palabra el sefíor Senador. dos puntos: 

Ei señor ROZAS.-La media hora de! 8e afirmó en aquella época que el l\'¡i
sesion que, hace dos semanas, acordó el aisterio no podía tomar I'esolucion sobre 
Senado para discutir las solicitudes parti- el particular', tratándose de 1.)s sueldos del 
culares que habian sido incluidas por el juez letrado de Ancud, que se mandaron 
Presidente de la República en la convoca- retener P')I' órden del Gobierno has1a que 
tOl'ia, fué, eomo el Senado recordará, in- reintegrara las cantidades percibidas du
suficiente para tratar de las ocho o diez rante el tiempo que habia permanecido 
solicitudes incluidas; no se despacharon alejado de su plH"stO. Se dijo que esta 
entónces sino dos solicitudes mui senci· medida no podia tomarse por el Gobierno 
llas. de, do~ e~npleados octojenal'ios que por c~anto estaba, pendiente de l~ .consi
pedIan .lubdaclOn. Como no es posible de- deraclOn de los Tribunales de Justicia este 
jar burladas las espectativas de aquellos mismo negocio. i c¡u€' el Ministerio, toman
cuyas solicitutles fueron incluidas en la do resolucion sobre él .. habia invadido las 
c.onvocatoria, rogaria al Senado que de8- atribuciones de .los Trihunales de Justicia. 
tillara la segunda hora de las sesiones de 1 esta observaclOn tuvo tal gravedad, que 
los miércoles al despacho de estas soli- decidió del voto de varios señores Sena
citudes. dores, que quisieron apartar la cuestion 

pulitica i que se resolv~eron a dar su voto 
únicamonte por esta consideracion. 

m señor BALLESTEROS.-Pido la El otro punto es que el honorable señor 
palabra, seflOr Presidente. Blanco sostuvo en esa época con muchos 
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argumentos que el Senado Consulto de 1823, : do a 1's. 17 que el demandante desempeñó 
que prohibe pagar sueldo alos empleaios .. la comisioll para que habia sido llamado.» 
que no desemptOfwn sus funciones, era una" La Cámara sabe que esto es absoluta
disposicion vetusta i que tenia tales I'es- mente ine:'((Jcto i que se sU:::ipendió el suel
tl'icciones que la hacian inapli~able al caso.· do de este caballero preci3amente porque 
de que se trataba. .. no habia desempefiado sus funciones de 

l' 

Respecto del primer punto, ha queel ado .. Juez: , . 
perfectam'jnte comprobado que no existia; Dice t~)dav.la este considerando: « P?l' 
tal juicio pendiente ante los Tribunales de' c,uyo lllollv.o 1 lo espuesto en los. dos ul
Justicia, que coartara la aeeion del üo-. tlm,os cUllslder:tl:do~;. no ha 1emdo paya 
bierno para r\3s01ver la cuestion, i que ha qye espl'esal' nI ]ustlbc3:1' .en que con~ls: 
sido el señor Givovich quien, con un llles: tll'l'On los ,1Ctos cl01 serVICIO para que Jue 
de posterioridad a la di"cusion que tuvo; lIal;lad:)). . 
lugar en la Cámara, inició juicio contra Se SIenta aqul.:~?mO un h~C.1lO que cuns
el Fisco, pidiendo que se le entregaran I ~a ,que desernpeno la ('OmlSlon para que 
los fondos que el Gobierno habia manda-; !ue llamado. Sm emba,rge, sabe el Sen.ado 
do retener, :Ce manera que este hecho; 1 cOl~sta de la S?ll,tencla de segunda ms
inexacto i equivocado sirvió de base para. tancla, .que no fu_e ,Ila.mado P,l!' c,a\lsa al
resolver esta gl'avfsÍrna (:uestion, que fe- gUl~a 111 deser~peno nlIll,una 001111SlOn. 
lizmente, en su parte admiuistr'ativa, no En. el ('()nsl(l~l'a!lflo 12. 0 ~e corr'obora 
quedó I'esuelta en el sentid! I que habia tod~\Ja la aSC!'~loll de qu~ e1lyez de letras 
propuesto el hOrHwable Senador de Chi- ha:b~a dese!1lJle .lado en Santiago una co· 
loé, es decir, que el acto del Gobiel'l1o ha- .. lUI::;I.on del Golnerno, 
bia sido contrario a la ConstitucÍon i a las DICe as1: 
leyes. . "QUE; se despr'ende dol tAlegr'ama copia-

En cu~mto al se¡:;·undo punto, mis ho- {do a 1's. 17, que el demandante se presen
norables colegas habrán tenido oportuni- tó al Ministerio de Justicia i des:Jmpeüó la 
dad de leer la sentencia de la Excma, Cor- { comision o actos del servicio para que ha
te Suprema, que ha visto la luz pública bia sido llamado. 
hace algunos dias, en la que se de¡;lara en (~ue habiendo negado el demandante 
vijencia el Senado Consulto de 18~3 i que lo:,; hechos contenidos en las notas C0111-

es aplicable al caso aludido; de man;:,I'a. pulsadas a fs. 73 i 77, i el demandado no 
que en virtud de ese Senado ConsulLo vino ·las ha pl'Obado ni aun intentado acre~ 
a fallarse la cuestiono : dijar.») 

1 es una ventaja que haya recaido una { El considerando 14, dice: 
resolucion sobre esta materia, pOl'que al· «Que a mayor abundamiento, consta de 
doctrina contraria sentada por el honorable; las discusiones habidas en el Senado con 
sefior Blanco, cuya ausencia. lamento en' motivo del decreto supremo número 2.620 
este momento, estaha encontrando adep- i del decI'eto [lubliendo en el I)¡'ario Oj¿ci,:¿L 
tos. El promotor fiseal de Ancud, que sil'-. cOlTiente a 1's. 119, que ha sido práctica 
vió de .iuez en la demanda entablada por., adrnini"trativa en que se llamen 1'unciona
el seflor G1vovich, pl'etendiendo cobrar los; rios del órd0n judicial por asuntos del 8el'
sueldos, encontró qlie era por lo ménos; vicio, Jo que está corroborado con el mé
dudosa la vijencia del Senado Consulto, i) rito :i eneral de los antecedente.)) 
ab~olutamente inal~licable el caso .actual.; Sabe el Honol'able Senado que nI) se 
Hm en esa selltencIa algunos ~~onslderan-: pudo absolutamente probar que en alguna 
dos sobr:e los cual e::; es convolll~nte llamar ocasion un juez hubiera sido llamado a 
la atenclon d,e la Honorab~e eamara, l}ara. Santiago pOI' asuntos do! servicio. Hizo 
que se vea como la~ doytrmas sosterndas; alu"ion no sé si el honorable Senador por' 
aquí: cua nd? no. e.stan iundadas ~n la vel'-' ('l1il06 o el h()llol'ablo Senador' pUl' San
dad 1 en la..lustICla, prndueen. electos de-; tia~o, seüo!' Blanco. el que a los jueces 
sastrosos tuera de es~? recmt?, l?u,esto I se habia dado (;omisiones en otra par
que arrastran a lo; maJlstrados JudIcIales: te, porque, segun la lei, no era incom
~ sentar precedeu.tes que no ~on oxacto.s) patible el cargo de ministro diplomático 
1 a sostener doctrmfts contrarIas a la lel.. con el puesto judicial i podia un juez ir' a 

Dice el 5.° considerando de la sentencia? desempelíar un cargo di plomático con ti-
de primera instancia.: ~ nuando en el puesto judicial. Se citaba el 

(Que se desprende del telegrama eopia-> easo del seDor Alfonso, que fué enviadQ 
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~ desempeñar- una cornision diplomática,) «b. o Que segun el Senado Consulto d.e 
1 el del señor Prats, que habia ido a MOIl- 16 c'e abril d~) 18"~;3, lo," empleados públl
tevidoo con una cornision an;\loga. cus que no ejercen fU!1ciones no tienen 

Comprende la Honorable Cümara que derecho a la pel'cepcion de sus sueldos; 
entl'e este caso, autorizado pOI' la COtlS- so J'evoca la sentencia apelada de 23 de 
titucion i las le,\'os, i el caso de que se agosto de 1002 i se declar'a: 
tratab'1, no ha.bia. relacion, alguna. 1 así «1. 0 Que no ha luga/' a la demllnda del 
l~ . ha compnr;dldo pel'f~~et(lmente la juez letrado don lsaac Givovich; i 
Exc~a. Corte Suprema, dlctal~do su ['0- «2,0 Que ha lugar' a la re(:onvencion de-
soluclOn de 18 del aetual, que dIce: elucida por el Fi~co contra el mismo fun-

«Santiago, 18 de diciembre de 1902.- cionario por la cual se pide el reintegr'o 
Vistos: ¡'eproduciendo la pal'te espositiva de los sueldos indebidamente percibido 
de la sentencia apelada de 23 de a,,\,osto durante el lapso de tiempo indicado en di
de 1902, corriente a Cojas 124- i teniendo cha recoIlvencion. 
lJl'esente: (,Tómese I'azon en el Tr'ibunal de Cuen-

1.0 Que a virtud de lo dispuesto en los tas i en la Tesorería Fiseal de Ancud.» . 
artículos 147, 148 i 149 de la Lei Orgánica Tal es, serío!' Presidente. la sentencia 
de los T¡'ibunales, los jueces están obliga- qw' con fecha 18 del actual ha pronuncia
dos a residir constantemente en la c:iuda'l do en este asunto la COl'te Suprema. Ella 
o pohlacion donde tenga asiento el tribu- vielle a l'establel~el' 18 verdadera doctrina 
nal en que deben Iwesta¡' sus sel'\'icios: a 6n esta matel'i:L Indica que no es lJosible 
asisti¡' todos los di as a la sala de su des- que los funcional'ios judiciales cometan 
pacho, i a permanecer en ella desempe- abusos, como el que comet,ló ese funcio
ñando sus funcioces durante cuatro horas nario, abandonando sus funciones durante 
a lo I,llénos, es.ceptuando los dias a que c.inco meses; lo ~ue, en justicia, pudo m~
se reÍlere el últlmo de estos artlculos.» tIvar su destltuclOll, a pesar de la mamovl-

Es exactamente la misma considel'&cion lidad constitucional de los jueces, porque 
que el que habla hizo valer en el seno de la lei de licencias establece espresamente 
la Cámara para mallifest.a¡· que este señor que el funcionario que se aleje; de sus fun
juez no pudo ser' llamado a Santiago por ciones sin la licencia cOlTespondiente, pier
el Gobi~rno para (~eserr:p.eflal' comi~ion de el ~uesto que est.aha desempeñando. 
11lguna, l que esta (ilSPOSlclon de la lel no 1 retrezca el es¡)[r¡tu, en medio de esta 
debia ignorarla un juez. atmósfera candw1te de la política dominan-

Continúa la sentencia de la Corte Su- te, el ver que los T!'ibunales Superiores de 
prema: Justicia llenan su mision, dan a]a lei la 

«2. 0 Que la obligaci')n a que se alude verdadera i 1 e.iltima intel'pretacion que de
l'eferentemente a la cuestion de que se be tener i conijen a los funcionarios que 
trata en estos autos, solo se suspende por no cumplen con su deber. 
permiso temporal coneedido al juez para 
dejar de ejercer sus funciones, con arre
glo a la lei de ¡iceneias, segun lo indica 
lite¡'almente el número 4 del artIculo 171 
de la referida lei orgánica; 

<,3. 0 Que apareee comprobado qu,~ el 
juez de letras dJmandante, nermaneció 
en Santiago, ausente de su Juzgado du
rante el lapso de tiem po comprendido en
tl'e el 23 de mal'zo i el 20 de agosto de 
1900 sin liceneia al<mna concediCla en la 
forma que detel'mina la 10i númCJ'o 1,041 
de 24 de junio de 1808; 

«4. 0 Que a maY',l' abundamiento, no 
constil de auto eme díeha ausencia hubie
I'a sido motivil(¡'a pm\'l atende¡' siquiera a 
necesidades del servicio público; dedu
ciéndose lo eontl'ario dado ellal'go tiempo 
que el juez pcn,naneeió alejado del ejerei
ClO de sus funclOnes; i 

El señor LAZCANO (Presidente l. --¿AI
gun señor Senador desea hacer uso de la 
palabra? 

El señor BARROS LUCO.-Pido la pa
labra, seüor Pr'esidente. 

El señor LAZCANO (Presidente).
Tiene la palabra Su Senoría. 

El seüor' BARROS LUCO.-Varios ve· 
cinos de los departamentos de Yungai l de 
Búlnes me ban jJ8dido que solicite del Se
nado que, a \~ontínuacíon del proyecto que 
está en tabla, para éonstruir varios ferro
earriles pasando su valor' en bonos emi
tidos especialnnnte con ese objeto, se dis
cuta el proyecto de ferrocarril trasandino 
por Antuco. 

Este proyeeto se encuentra informado 
por la Comi.sion de esta Honorable Cáma
ra, clespues de un estudio bastante dete-
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=-:~~;:h~~~~;~~~~sef~~;;I¡nis~~~i'~;~~ 
vlwdadero progres,; despachándolo. • tran sobre la mesa de la Cámara, creo que 

En consecuencia, me permito hacer in-:: convendria dedicar unos pocos minutos a 
dieaeion en el sentido que he espl'esado.) este asunto. De la paralizacion de las obras 

: no resultaria para nadie beneficio, i, sí, 
El sejor LAZCANO (Presidente).- perjuicio para los traba.ios mismos i para 

¿,Algun sefíol' Senador' desea hacer uso: los contratistas, i perjuicio tambien para 
de la palabl'a'? I el público, porque habria que despedir a 

¿Algun señor Senador desea hacer uso mil o mas trabajadores que' quedaJ'ian 
de la palabra? impagos. 

Terminados los incidentes. Tiene acordada preferencia el Senado 
En votacion las indicaciones formu- para el proyecto sobre construcciOl~ d~ fe-

ladas. rrocarf'iles pagaderos con bonos, a lrIdlCa-
El sefíor SECRETAR~O. --Indicacion cion del honorable señor Silva Ureta. Yo 

del seüor Hozas, pal'a (.1 ue ,.;e destine. ,la I creo que Su Sefíoría no tendeD. inconve
segunda hora de las ses~o.nes d • .:; los .mJer- ( ni ente para que nos ocupáramos de prefe
coles al despacho de SOhcltudes pal'tlcula- rencia de este otro proyecto a que me re-
res de gracia. fiero. 

El sefíor HEYES.-¿l\o está acordada El sefíoI' SILVA URETA.-Cnn mucho 
la segunda hora de la sesion de hoi con gusto. sefíOI' Senador, acepto la indicacion 
ese objeto? fOI'mulada por Su SeilOría. 

El sefíor ROZAS. - Nó, sollOr; no hai 'El sefíor ERRAZURIZ (don .Tavier).-
aeue¡'do. Doi las gl'acias a Su Sefíor'ja. 

El señOI' SECRETAIUO. -¡,Se ap:'ueba El señor LAZCANO (Presidente).-¿AI-
la ¡'ldic:acioll? ; "'un se:;or ¡"enadol' r1~sea hacer uso (13 

rué apl'Oúac!a por dÚ-::jsl'1s 'colas contra) 1; palabl'a? 
dos. ) Si ninp;un señor' Sonarlo!' se opone, se 

1:1 seüor SECRETAH,IO. - Indieacion' aceptará la preferencia. fine rué solicit.arla 
(101 3~ÜOI' Barros Lueo, pal'a que a eOI:tl-' pOI' el S0ünr' ",Iinistro elel ramo i aeordada 
IllW(~lon del.pl'oyeeto SO?I'Q Cl)lls!l'~eeIOn I pOI' el Senarlo. 
(le fcrr'Jcal'('.dos pOI' medw de ell1l~IOn de El sellor HB~YES.-¿.li~staba aconb(la la 
b~ ')5, so C~lscuta el proyecto elo 10lTOC1t-; prOf0l'encia p;u'a esta sec;ion? . 
1'1'11 trasandmo por Antuco. . . El sefíor LAZCANO (Presldente).-

n sefíor LAZCANO (Presldente).-En SI, sefioI'Senador; estaba acordada la pr'o-
v')tacion. I feI'encia, ... 

FUI! aproúada por unanúnidari de rliedo- El seCior . ERRAZl}RIZ (d ~n J avíel').-
rizo votos. . Para la seSlOn de hu. 

El seflor REYES.-Entónces debe tm
tarse de este pI'Oyecto. 

El seflor ERHAZUh~lZ (don Javier).·· El sefíor LAZCAN0 (Presidente).-
Pido la palabra, seüol' P¡'esidente. Va a darse lectura al mensaje. 

El señor LAZCANO (Presidente). - ~ El seflor PRO-SE.CRETARlO. _ Dico 
Han teI'm!nado los incidentes l seüor Se- así: 
llarlOl'...... I 

Pero, si no hai inconveniente por parte) 
dol Senado ....... . 

««OoneiudaclanoR del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

Tiene la palabra Su Selloría, 
El señor ERRAZURIZ (don Javier). - Los fondos que consultaron bs ítem 
El señoI' Ministro de Industria i Obras 12,581, 12,630 i 12,665 dei presupuesto 

Públicas pidió al Senado, i el Senado lo vijente, para el pago de las situaciones 
acol'dó, que se tr'atara. en la primera hnra m'ensuales de traba.io de los ferl'ocaI'I'iles 
de esta sesion del proyecto que cuncede de SeI'ena a Rivadavia, de Aleones a 
fondos para atender a las situaciones. Pichilemu i de Temuco a Carahue. se 
mensuales rIe pago en los ferrocaniles de encuentran agotados, adeudándose al con
Aleones a Pichilemu, de Serena a Hiva- tI'atista riel primoro de estos fel'rocarI'il'Js, 
davia i de Temuco a CaI'ahue. paI'te de la situacion conespondiente al 

(~omo no creo necesaria la presencia mes de octubre último i la rIel mes de 
del seüor Ministro en este caso, porque. noviembre, i al eontl'atista del túnel de «El 
todos los anteceflentes han sirIo acompa-) Arbol,), en el fel'l'ocat'l il de Aleones a Pi-

.. "'" 
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;hil~~~~;-de octubre i1d~~lica a la vez que :lfianza-
aoviombre. ¡ rán la seguridad del ter~'itorio .. 

Para atender al pago de los trabajos de ~ Los recursos del Erano permIten at~n
estos fel'rocaniles en lo que resta del pre-) der actualmente a~nque no en. la m~dlda 
sellte mio, será necesario disprmer, a jui- de todas las necesIdades al m.eJoramwnto 
cio de la Direccion de Obras Públicas, de de los caminos, a la construcClOn de l~u~n
la suma de trescientos cuarenta i siete mil tes i de muelles; pero no así a la raplda 
pesos ($ 347,000) que se distribuirán en la i bien ordenada construccion de lineas fe-
siguiente forma: rreas destinadas a servir eficazmente al 
_,. . l progreso material i moral de la Repú-

1, errocarnl de Serena a Rlva- blica. 
davia. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. $ 145,000 Las sumas que pueelen invertil'se aI~ual-

Ferrocarril de A lcones a Pi- mente en la cOEstruccion de ferrocarnles, 
chilemu. . . . . . . . . . . . . . . . . 150,000 (;0 bastan para satisfacer las verdaderas 

Ferrocarril de Temuco a Ca- necesidades del pais en este ramo del ser-
.; rahue ...... , .. ,.,....... 52,000 vicio público; por cuanto nG alcanzan para 

------ dar a esas obras el desarrollo convenien
$ 347,000 te. Esta dificultad puede subsanarse por 

J.~ (in ele poder cancelar oportunamente 
el valor de estos trabajos i evitm' las re
clamaciones que, en el caso contrario, 
podrian hacer' valer fos contr'atistas, i oído 
el Consejo de Estado, tengo el honor de 
someter a vuestra deliberacion el siguiente 

PROYECTO DE LEr: 

medio de una emision do b0nos que faci-
lite el pago de los trabajo~. . 

Este arbitri,), que tenclI'l3 la ventap os· 
pecíal de traer al pais considerables c:::-
pitales estranjeros con todos ks benefi
cios consiguientes, se presenta: ta11t0 mas 
realizable cuanto que en la lel de prc"·u
puestos ::-;e consultan anualmente para los 
estudios i construcciones de nue-laS lin·'as 
t'érl'eas sumas que por sr solas servir:nn 

"Artículo único.-Se autoriza al Pl'esi- para a~~.nder al . se~vlCio de los bono~ <¡ue 
dente de la República para que invierta se emltlCran, SIIl Imponer un gravarnell 
hasta la suma ele trescien tos cuarenta i siete que resulte oneroso para los contri '1ll
mil pesos ($ 347,000) en atender' al pago yentes. 
de, las, situacin,nes m\nsuales cl~ trab~jo Así, por ejemplo, en el presupuesto.lol 
de,los terrocarnle.s <l.e Sel'efola a ~lvadavIa) ar.u en curso se consulta la suma ele CI :n
de Aleones a PlChtlemu 1 de remuco a to setenta mil pesos para estudios i la de 
Carahue. \; cinco millones doscientos mil peso~ para 
,Santiago, a 4 de diciembre de 1902.- la construccion de obras nuevas i de las 

GERM"\N RrEsco.-A. Gana Ur=úa.l) ya contratadas. Hai q.ue agreg~l', ademas 
El seuor LAZCANO (Pl'esidente).-En la cantidad de novecIentos mIl pesos que 

discusion jeneral i particular el proyecto. se destina a la adquisicion de matcrial ro
¿Algun señor Senador desea hacer uso dante i a la compl'a de elementos para la 

de la palabra? v1a como rieles, durmientes, etc. 
¿Algun señor Senador desea hace¡' uso Se ve, pues, que sin r'ccargar el nvmto 

de la pal.1bra'? . de los presupuestos, una ve~ qu~ se tCI'-
En votacionj i, si no se pide ésta, daré minen lliS líneas en actunl e.lecuclOn, po-

por aprobado el proyecto. dria disponerse de los recursos suticientes 
QUGda aprohado, para cubrir el servicio de una deuda de 

sesenta a setenta millones de pesos. 
El sellor PHO-SECRETARrO.·-Mensa- Oll estudio detenido de las necesidades 

je de S, K el Presidente de la Repúhlica. que mas se a~v¡e~.te e!l materia de l!neas 
féfTeas, permIte fija!' desde luego el orden 
de prefel'encia que deba dal)se a las que se 

«Conciudadanos del Scnado i ue la Cámara 
do Dipnta<los: 

proye.ctan. . .) . . 
La protoccion mas cticaz que el Estado Umr el teerlto"I? d~ la .~~p~bhca por 

puede prostar al comercio i a las indus- una v!a de comUl1lCaClOn 1a911 I que pe\'
trias nacionales, es la construccion de los manentomenté qu€,de a CUbIeI'to de teda 
ferrocarriles cuyos estudios definitivos yai'continjencia mal'í~ima, .~>olo?a en prin.er 
están hechos o mui adelantados. Ellos ~ lugar el ferrocal,rtl lonJltu~ll1al como lo 
contribuil'ún p'oderÜsamente al desarrollo) he manifestado en el mensaje que con este 

,\1 
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mi~mo objeto tuve el honor de enviar con (de los cupones de int\'reses i amortiza
fecha 12 de novicmb¡'e de 1901. ; cion, se hará pOl" semestres vencidos i en 

A continuacioll del ferrocarril lon.iitu-: moneda de oro de dieziocho peniques. 
dihal vienen los que se destinan a facilitar. El Gobierno podrá hacer amortizaciones 
1as comunicaciones entre los centros de estraordinarias siempre que lo estime 
produccion i los puertos de embarque. conveniente, con los fündos que se le con-

Estos son: • cedan especialmente para este objeto. 

De Anjeles a Antuco 
)1 Melipill>:t a San Antonio 
)¡ Chillan a Tomé 
» Quella a Coelemu 
» CUl'icó a Hualaflé 
» San Vicente a Poralillo 
» Pica a Cura Cautin 
)) Banco de Arena a Constitueion 
» Alcones a Pichilemu 
), Ligua a Papudo 
)) San Felipe a Putaendo 
), Ovalle a Trapiche i 
» Sauces a Cañete i Lebu. 

· Los cupones se pagarán a su presenta
• cion en Santiago, por la oficina que el 
; Gobierno determine, o bien en las cap ita
; les estranjeras que el mismo Gobierno 
i designe, por las legaciones de Chile en 
esas ciudades. 

La emision de los bonos :5e hará por la 
· Direccion del Tesoro, a medida que lo re
) (Tuieran las Ilecesidados de los pagos, con 
) las mi~~mas formalidades que los de la 
· deuda esterna, emitiendo bonos de mil pe
; sos i quinientos pesos 01'0 de diezocho 
peniques, autorizados con la firma del 
Director del Tesoro i del Director de Con
tabilidad. 

De todas estas líneas hai estudios avan-. Artículo ~~.4 El pago del valor de las 
zados, de algunas los hai J.etinitivos; perOl obras ejecutadas se hará tr'imest!'almente 
en todo caso, debe entenderse que las: con los bonos de ferrocarriles, computa
propuestas públicas no se pedir,in sino en; dos por su valor nominal. 
vista de antecedentes revisados i com-; La valorizacion de las obras ejecutadas 
pletos. : dentro de cada trimestre, para los efectos 

En mérito de las cOllsideruciones es-; de este pago, se hará en la forma que de
puestas, i oído el Consejo de Estado, tellgo;tel'Inine el reglamento complementario 
el honor de somet!3r a vuestra apl'obacion. que al efecto dicte el Presidente de la Re
el siguiente) pública. 

Los rieles i accesorios de la vía se pa
) garán en el momento de su entrega en 
) cada linea, valorizándolos en la suma que 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo 1.0 Autorizase, por el término especialmente se determine con e~te obje
de cinco afio!'l, al Presidente de la Repú- to en las bases de cada contrato. 
blica para contratar, por suma alzada i en: Artículo 4. o Se declaran de utilidad pú
licitacion pública, la construccion de nue-' blica los terl'enos que sea necesario es
vas lineas ferreas, pagando su valor CIJn, pro piar para la construccion de las lineas 
bonos emitidos especi:Jlmente con oste' férreas de que trata la presente lei, de
objeto. biendo hacerse las espropiaciones en cou-

Esta autorizacion se referirá únicamen-, formidad a la lei de 18 de junio de 1857, 
te a los nuevos ferrocarriles euya cons-; í pagándose su valor en moneda cOI'rien
truecion haya sido autorizada por leyes (te con los fondos consultados aIiual
especiales i de las cuales existen estu- mente en la lei de presupuestos con ese 
dios definitivos aprobados por el Mini:3te-) objeto.» 
río del ramo. . ~antiago, a 9 de abril de 1902.-GER-

Artículo 2.° Los bonos que emita el Go- MAN RlEsco.-Ra(aet Orrego.» 
bierno para el pago de la construccion de .El señor LAZCANO (Presidente).
líneas fér~eas. se denominarán Bonos de En discusion j eneral el proyecto a que se 
Ferrocarriles 1 serün pagaderos al porta- ha dado lectura. 
dor, pudiendo los tenedores de ellos reti- ¿Algun señor Seúadcr desea hacer uso 
rados de la circulacion en la misma "01'- de la palabra? 
mas 9ue los ele la Caja de Crédito Hipo- El seüor SILVi\ URETA.-Pido 1:1. pa-
tecarlO. labl'a, seüor Presldente . 
. Estos b~mos se~án del tipo dI) cinco por El seüor LAZCt\NO (Presídente).-Tie-

e.lento de Hltel'eS 1 dos p0I' Clento de amoI'- ne la palabra Su Seüoria. 
tizacion anual; su ~ervicio, o sea el pago El señor SILVA URETA.--Al pedir en 
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'~nJ; de la~ sesione;'~a~adas ~~~~ciaTh;brá ,de prestar su aprobacion al proyec-
para este pro yecto, sin estar- todavía in-l t0 en J eneral., _ 
formado por la Ctomision, mi ánimo no! El ?eiíor (\SSA,-Pldo la palabra, senor 
fué otro que dar facilidades al Gobierno ~ PresIdente, " 
para que pueda e.1ecuta¡' algunas obras El seiíor LAZCA~O (Presldente).-Tle-
p~blicas que son de intares .ienoral, (~o- ~ ne la pa~abra e~ senor ~enador, 
blenda ser pagadas en bonos, como dIce 1 El senor OSSA.-Sm du~a que este 
el mensaje, porque veo que no tenemos ~ pyoyecto es ~no de los mas Importantes, 
otra moneda con que poder hacer algunas SI no el mas Importante de t~d?s lo~ ela: 
obras cuya urjencia es reclamada. borados en la presente AdmmIst~aclOn, 1 

'. '~aun desde muchos años atras; 1, por lo 
Todos sabemos, no solo los miembros. , 't' t .]1'0 mUI' especial 

d l C '1 'bl' , 1 1 mIsmo, necesl a un es WI , e ongreso smo e pu ICO en Jenera,! I d I C " del Senado sino 
h , ' . ti 'd d d b ' d" h' " 1 no so o e a omlSlOn , que al m Ol a 0,0 ras el me, 10 accr, , t' l' d h b t' 11'C0S l' 1" COllCU-

h o t t . o o d . am Jlen e om res eCI " eL 

a! puen es que es an slrvlen ° COUtO sU-', o 1 lIMO 10stro del ramo l' 
l oo d o d . rrenCla persona e e ID 

p ementarlOs sm po er constrUIrse e una: t bO d 1 MO O ,t de Rac'lenda 
d ti OtO C' b 1 l' am len e 1 mIS ro , manera e n, 1 lvao .... 'a emos que e ma e- (C d' I - S"nador de A('on 
V o d o h b 1 ,omo eCIa e senor . <.. ~-

con de alparaIso po na a erse con-/ 1 ~ d ob a 110 se hacen con . ·'d d fi ' o ~ h d t '. : cagua, as gran es r.~ . o 
el,Ul o e rnttvamente, ace os o res!. dO . b t' de la-' entracla'" ol'dlna-- o o b .c d l' " d .t, r ' lneros so ran es e ~ .~, anos, sm em argo, ca a Cla:,;e es r u\ el, i o o al's del mUI] do 1 

1 o 1'< ) na::; aqu 111 en mngu Il p , I • mas. Sabemos que lallineas, vaestucla-¡" d "'qlllOeraposloble ' d J e pise compren e que no sea ",1 k 

das 1 ~staca ~as; e(l~o) as de 19ua a a-I, aguardar que los sobrantes den para rea-
pudo l San F ehpe a 1 utaendo. ' que hace 1 1, t ~ - plan que pueda - o o , dO, 1 . Izar en COl' os aIlOS un auos m SIqUIera se man a reVlsa[' os 1'0- 'o t o t mlollones de pe 

l · 1" , '" d· 1 t r '"' o requerIr CIen o cmcuen a ' -tu os o ett eros m,u ca os en e dI 1 eno, Ob endlodas con los 
d ' h b'" 0 0 ' > sos o maso ras empr ' e maneI a que a 1 a que ,..,astm nueva- dO , 1 rospecto que tIOe 'd el d dO' 1 ' . recursos 01' ll1arlOS, o p , -mente una cantl a. e mero en 1acer I t' " tl'as que realloza 
d " b' ! ncn es e erl1lzarse, mlen . J -

e nuevo esos tra alos. ) d dO t é t"tos ~>ea tomando . 3>; me Jan e cmpr SI., ::s 
Sabemos torios que esperar que el Es- dinero o emitiendo bonos, hai una necesi

t~do ~onga so~n'ar~te de sus elltradas our- dad inmediata que mueve a su coollcl!lsion, 
dllla[,lii~, es "mutI], ]Jorque es r~1atenal- para haccr productiva la inve!,solOn 1 pro
mente Impos~ble·o fodos, pabemos que los curarse entradas para el Sel'VIClO de mte
recursos ordmarlOs apenas bastan para reses i amortizacion. Dieziocho millones 
l~s exijenocias coml!nes de la Administra- de libras esterlinas, poco mas o ménos, 
clonPubhca, la pnmera de las cuales es es lo que debe la República, i esta suma 
el pafío de las deudas, que no son nada nos parece enorme, sin razon, porque es 
reducIdas o E~prender las obras ~on fon- pequeiía comparada con la3 que a~eudan 
dos, de emprestlto~, 9u~ contrataramos, los pueblos adelantados en jener'al, 1 sobre 
serIa mucho mas dIficIl I oneroso. Hacer- todo las colonias de las potencias estran
~as con papel no es aceptable, pues por loO jeras que por muchos puntos d~ vista 
Jeneral e~ un recurso de estrema nece.s~- podrian compararse con nuestro pal~. Por 
dad, Entonces lo que queda es CIllltIr ejemplo, la Nueva Zelanda, colonia mgle
bonos, como 00tras veces se ha hecho, sa, compuesta de dos pequeiíaR i~las, co;n 
pll:ra obras o naclOnal:s, cor~v) e~ ferroca-. una superficie que no pasa d~ qumce ml
I'rIl d~ SantIago a \, alparal~o, 1 eomn se; lla~ cuadradas, i una poblaclOno de sete: 
practwa por las mumclpahdades ohasta;ciento~ mil habitantes, debe cmcuenta 1 
para arreglo de calles, con anuenCIa del; un millones de libras i actualmente trata 
Senadoo ¡ de contraer un nuevo empréstito de siete 

Si el Congreso, en ocasiones, ha aeorJ millones. 
dadú a los paeticulares concesiones para; Desde que el Gobierno ha propuesto 
construir líneas férreas, otorgálldoles una~ este proyecto, he asistido a la" comisiones, 
gc'raLtía de tanto por ciento sobro los) salvo el tiempo que he estado enfermo. 
capitalos que se invierten ¡,no será mucho) El viérnes último concurrí yo soloo A dos 
mejor que se construyan estas obras por) citaciones anteriores tambien concurrí. 
cuenta del Estado, pagándolas en honos?\ Entiendo que el asunto no se ha dis?utido . 

Me parece inútil estenderme mas, por-¡ formalmente, ~egun cre? flaberleo Oldo al 
que ~l preámbulo del proyecto espone seiíor secretarIO de corrll,81One~! smo o que 
razones suficientes para su aprobaciono ,únicamente se han cambiado IIJeras Ideas, 

Termino eonfiando en que el 8enado I sobre él. 
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, Yo daré mi voto al proyecto, ~n princi- ¡. Como se ve, las obras están termi~adas, 
plO, pero deseando ([ue la ComlslOll 10 es- \ 1 el pago se hará en bonos, a medida de 
tudie con madurez, i pidiendo e[ ue le) las necesidades i solo para aquellas obras 
dedique s0sioflp.s diarias si 0S preciso. ;que cuenten con especial autorizacion le· 

¿Qué iríamos a discutir' ahol'a? Esto U':) \jislativa. ~Iuchas otras obras hai que no 
tiene forma, i se n~c?sitar'ia la asiste~ci~ ¡ están comprendidas ~n e} mensaje, ~omo 
de lo~ seCtores MUllSll'O' de IndustrIa 1) el malecon de Valpararso I el alcanta¡'lllado 
Obras Públicas i de Hacienda, lo que en ¿ de Santiago. 
el dia de hoi no es po"ible, atenta la; El articulo 2. 0 del proyecto establece 
situacion política que aun no se soluciona, (que la emision i servicio de estos bonos 
El detallo del asunto es impol'tante, pOl'- (se hal'án como so pI'actica con bs de la 
que la autol'izaeion puede alcanzar a cien·i Caja de Cr-éllito Hipoteeaf'io, i en realidad 
to cincuenta o dosl'iento,." millone~ de; el tipo del interes i el tanto por ciento ele 
pe~os, \ amol'tizacioll es lo único qne veo que se 

:- Por lo oSpllesto yo dcsoJ,ria quu, apl'o-) podl'ia vm>iar, ~i os (¡ue se cree pl'eferible 
bado el peüyeeto en jnner.1l, pasara nuo- ¡ otro tanto por ciento, 
V:1mente a Comision, Gonde so estucliaria) No deseando quitar tiempo a la Cámara 
d asunto on detalle con la eldeneion i el)i habiendf\ oteos seüores Senadores que 
inter<3s qlle mercce, i toman lo on cuenta¡podl'án ilustra¡' la cuestioll o dar mas es
u') sol) los datos sob['J LLi OJI'<lS que ha· )plil~aciones, (lejo la palabra, 
bd,lt .cle implllsal';';? o CIl!p¡'cl1,dersc, sino ¡ El,seüol' VIAL.-Pido la pabbra, SOi1Ol' 
t<imblCtl los de cat';lcto[' tll1anClCrO qar' Sll-) PI'osldellte. 
ministre el .\Iinistul'io ele Hacienda sobre ( El seOOl' LAZCANO (Presidente),- Tie
la fuel'za probable del pais para servir' los I ne la palabra el seüot' Senador. 
empt'éstitos de 105'3 bonos que se Iwb¡'ún del El SellOl' VIAL.·-Este proyecto fué so
emití!'. metido al estudio de una Comísion espe-

El SljllOr SILVA URETA.-Pido la cial, de que fOl'mé parte, i que se ha reu-
palabra seflor Presidente. . . ,. ¡ nido poco, creo que una vcz ~() mas, lo 

El sellor LAZCANO (Presldente).-I le-~ que no !)uecle bastar paJ'a materia tan vas-
ne la Inlabra el,SUllOl' S~nador. . ~ tao La C.omi:3io~ ~e separó con el )))'opcísito 

El selt')r SILVA UREfA.-Hc poddo de segUIr estLlchandolo; pero uo ha vuelto 
la palabi',l solo con el objeto de recorclar a reuni¡'se despues, 
al seiíol' SGnadol' de 'Valparaiso que el I yo creo, sin sabel'lo de una mancl'a 
mensaje espresa las obras cuya rüitliza- positiva, que la Comision ha tenido miedo 
cion sc proyecta, i el órden quo se ha de de p['ununciarse en algun sentido. 
observar. 1 no le faltaba ['<IZO n : los traba,i os públicos 

El inciso 2.° del artículo 1. o elice: se han resentido de la carencia de hombl'es 

« Esta alltOr'izacion se I'efer'il'ú únicamen
te a los nUCVQS ¡'cl'f'ocalTiles cuva cons
~ruccion ha~'a sido autorizada 1)01' leyes 
especiales i de los cuales existen estudios 
definitivos aprobados p01' el i\linisterio del 
rumo,» 

1 la Inri:) cspositiva del mcnsa,in con
tiene los siguientes púlTal'os, i otros que 
omito por no ser prolijo. 

«I\.. continuacion del fetTocalTil lonjitu
dilul vienen los que se destinan a facilitar' 
las comunieaeiollos entro 103 contros de 
prodllccion i los puertos de embarque. 

Estos son: ele Anjelos 11 Antl1co, de 11e
lipilla a San Antonio, do Chillan a Tomé, 
de (~nella a Coelemu, de Cm'ice. a lIuala
üé, San Vicente a Pcralillo, Pica a Cllra
Cautin, Hanco de Arena a Constitucion, 
Aleones a Pichncmu, Ligua a Papudo, 
San Felipe él. Putaendo, Ovalle a Tr'apiche 
i Sauces a Caflete i Lebu,)) 

hábiles, de donde nace el temor do que las 
obras no se harían de UEa maner'a cum
plida, Para illiciar los trabajos a que q uie- . 
re dar satisfaccion este provecto, se nece
sitan hombres mui competentes, que no 
existen hsi entre nosotl'Os; algunos de los 
mejol'os injenieros ya no los tenemos, por
que se han ieh o porque han fallecicto, i 
en cuanto a un :Ministro con la competen
cia nee,;saria pam suplir a esas especiali·
ebcles, no 10 esperemos. 

Por este motivo no ha habido entusias
mo ni ur'jencia para despac!:ar el informe 
sobre este prc.yecto. 

Casi todos los tL-abajos públicos hechos, 
han demosü'ado que los estudios (llIe para 
ellGs se practicaron fuel'on completamente 
deficientes; que si so hubieran efectuado 
méjores estudios, se habria economizado 
dinero i se habrían tenido obras o ferro
carriles mas conducentes al objeto que se 
tuvo en mira. 
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Se h<1 hecho mcncion nel alcC1d._~ ;jl Sin emhal'p,o, dG lo que vengo o"'ponien-
do Santiago, Este es un ]wobiema envuelto tOOI)S Ji)'; miembros de la Comision 
011 U:1a. pe:1umlwD. de clondG todavía n:die hemos (ln,'.;'li, ¡" :ll)o~-ar la idea do auíur'izar 
ha podido sac¿H']o, el pago (lt) los ('CI'!'OcéllTiles 0('11 emi~,lOnes 

El maJecon do Valparaiso se ha iniciado ele bonos e."t,r'::wrdimu'i0s; eso si que so 
vi'rias veL~es cun suerte rnui cleSgTaciada mGtienclo G;;a .. , emisione.c; a precauciones 

El pr'oyecto que ahOl'[t hai sob]'o esl;) tmnbicm ost!·aor'dill:ll'iclS. 
obra ¿es mejor que los atel'iol'Gs? Puede ( ¿Y~)ULí hiel! estLHti,l,I::Js lo,.; 1I'¿íbc,jo~~ CJllO 

S81', [lOi'O no tonemos motivo panl abr'igal" ,-;(; iuteult h:)('l'l'! E:-é, po:-;ib!(:, jJ81'O el Con .. 
esa confianza. ,- ;:u'cc;o 1l () tic!to lus dato~; 1] eccs:J l'Ío:.:. i ~;í 

La ComÍ"ion, por consi :_,niclltP,) tiene {'O-; tien l(: motivo:.: p:u'a l'ece!m d C (P_\(~' {'al ü; 
celo·; de que v;t,va él cbl'sO urw. nuV)¡'iza-:. ulgo [w!'a la [:r;rt'eccicJil (lu eso~; estuclios, 
cion de que se ]¡;lga uso inc.Ol'l'i)cJn; i con ;·tc;LÍendo /ll'l:::-:('¡lLu lo (jue ha ¡J;)-.;;:¡do C011 LLS 

tan;a mas razon cuanto que 10-; Ministe- i oh ras que :tlltcl'io:'rnente se han ürnpren
J'jos no duran s,ino mui breve tir;mpo i las~ <.lid,) () e.ic,~utad(j, 
idea.; que van formándose, no tiellCll hn>e ~ E-itas son las C:IW':tS por qué la Comi
bast:mto pal a acredita]' el en éxito de: sion no ha d:ldo el info¡'Jlle que ahora se 
los pl'oyccto~. ; o(:lla ele lll(;¡W". A;;:í e~; que 110 diviso ill
. Büeo mili \lOCO que el ,;Oll!)¡' '\lini"i;l'o clD' (' 'Jl\'enidllti' ·t!gUIlO p~)i'a que se ;;1(:eptc lo 
lndustl'ia ¡ OlJ]'a~ !'¡¡hjic:J:';, su:i!~iL) ck la "lllle pl',l¡)()!l!j ¡,¡ ilolJOl'able Sc:nar]ol' de \'al
Cornisioll qlte estu,Ji:)!',) el 1 p:'(\>'ecto cIl.pal'ilí:-io: quo la C'.mision siga c:studian(lo 
d~bate i .d~j(\ (pIe él aYllíl;¡¡'ia en ese .estl1-< ,o! Pl'o.'()C:(). :'::1. CJue la ul'jenciü. de ésto no 
ellO surnlllbtl'Llndo los datos que purllcnul cstnlque no admita ull :Jplazamwnto; pue;:-; 
nccesita¡'s(): se tl'ató ontónees de reunir;,l me pa¡'ccc qLW ni on lO éjue queda de esto 
la Comision: yo vine por la citac.Ícl1 Cjue afio ni en Jos principios dOl venidero nada 
se hizo i me elleont1'0 solo, sin la presen- podl'íamoS lla(:,o!'. 
ei:J. ni aun del seüor' Ministm_ La COl1lision, como ha dieho el sefíor 

POI' consiguiente, no ha habido vcnla- Sonador, puede estudiar el proyecto cou 
dero empeüo en que la Comisioll estudie les elato" quo suminist!'en tanto el Minis
los elatos, qqe probablemollte estaníll en tro ele llj(lusLl'ia i Obras Püblieas como el 
el al'C~hivo del :\fini~tel'io; i, pOI' otra pal'- :\Lnistl'o rlu ll;¡!'i,)l1c1a: los dos dehen con
te, la Comisiun :¡,) ha tenido intercs en GUl'l'ir ::l estudio de esta matel'ia) que os 
pr'cstar' ;~t':lndG atellcioll al pl'oyccto, ¡JOI'- mui dificil i (:Oll1[Jlicada, a pesar ele que el 
'lLt.! ha a!wig:ul0 el tl)¡llOI' de que no ,.;ü hap;a hOllOrablc\ Sellado]' de Aconcagua la COll

bUten uso do Ins :li'lJitl'ÍOS que se pou;.jan, :óideY'<1 HlHi ~'ellc;ila. Estamos en divol'jen-
nI alc:uEe eL:! Gobierno. ((~i:l de opinionc;,.; a este respecto. 

El honorable SO¡Jadol' do Valpill'ai:-:o dí-· Yo no creeria que un aüo mas de ostu
ce que en los plises mas adelantado,.;, dio de este asunto por la Comision nOill
para hacer' ItL'; (~cunr1e::: oh¡'as púl)jieu.'-; so- br'arla, o pOl' otra, si se quiere, pudiera 
lo se emplea el empréstito. Peru esos daí"wr en 10 mas minimo al interes público 
paises, digo yo, no euentan con los gf'iln- sino mas bien, al c'JIltrario, beneficiado. 
des recur'sos (~'~t!'aordina]'ios que nos pl'O- El sellOl' OSSA.-Pido la palabra, señor 
pOl'ciona a nosotros el salitre, l'ecul'~OS Pr()sidcl;t(~. 
con lo::; ('lwlos se ha!l Ilovarlo a C'lbo no El SCÜOi' L\ZCANO (Presidente). --Que-
pocos ll';t:'ilj():; i COII ](](; que halJi'LwlOs, dat'ú con la p:11abra ''';u Seüoría. 
podi :0 ¡",¡ji/nI' :HuellOs ot¡-o.,-::-:i nI) hubic-) 82 S¡;,:IJl3wle ia sesiol1, 

l' . , ',l ., .' ., 

l'a h :J!;\' lil~~\ enb>¿Ll' (;ll t(l11t'J:~ [;';1 on' ¡Se i~z S"S'lOfl 'l no r;r.;nltrtUO Ct se ... 
prep.ll'aC cn;;. ,I}1/nda /¡(j.'a. 

l-r()i~ Pi'\¡' :'ul'tu!la~ ('IICl,,) (r:D Uo 110~,'Co~ 
sitamos hae81' dCSOlüuolso de este ( ca-

I
\ 

rlider. 
EDUARDO L. HEMPEL, 

Jefe de la HedacclOn. 





----------

CAMABA 

Mártes 23 de 

f' j' 1 :-' 
.J ~ -' 

Esta Honorable Cámar'a no ceIGbró se-; BaIlGstero~. j'vl;-lflUi'¡ E 
sion pOI' no haber el númeru :,;uficil)jltf~ de I Banlli,n. P 'dl'o 

SE,ÜIl1'8S Senadores pilia tonnar qIlOJ'ltní. • Barro', LUCI!, UamOll 
A lil;'; Ü'es i diez millutos l'el.lmnó de la '.lLm l :"), V('lltUI'.l 

hor'a el senor \Va!kel' l\hl'tillez \ Llz.:altO, F,mwuclo 
A las tre~ i cuarto el seÜOl' Pl'Gsidente,) Huzas, l{aw lln Hicill·d" 

despues de hacer llamar el ::oalil, deGÍal'ó: Silva enlZ, Haimun'lo 
que no habia sesion. :·ilviI U ret:1. 19lJilCill 

Se hctllaban I)['()",entes en la sala los se-: Vareta, F(\derICO 
ihwes: I \Val 1-::ü1' l\Iartl ile!:, eürlos 




